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OBJETIVO DE LA NORMA

Formalizar y estandarizar procesos que permitan integrar de manera planificada a las
personas que ingresan a la organizacién, cambian de funciones o se reintegran después de
periodos prolongados de ausencia, a través de un proceso de acompafiamiento tendiente a
ofrecer la informacidn necesaria para desempefiarse en forma cémoda y eficaz, que les
permita conocer y comprender los aspectos especificos de la funcién publica, del trabajo y los
procedimientos de la institucién, promoviendo la adaptacién a las caracteristicas

organizacionales y al cargo.

PRINCIPALES CONTENIDOS DE LA NORMA

« Disponer y aplicar Programas de Induccidn sisteméticos que permitan a los participantes una adecuada
insercién a su cargo, equipo, institucién y a la funcién publica.

+ Elaborar y aplicar los Programas de acuerdo a los principios y esténdares entregados por el Servicio Civil y
acorde a los contenidos que la norma establece.

+ Comenzar a aplicar los Programas de induccién en un plazo méaximo de 30 dias hdabiles desde que las
personas se incorporan y/o reintegran al Servicio.

« Incorporar contenidos diferenciados en los Programas segin procedencia laboral de las personas y
caracteristicas de la Institucién.

* Reportar semestralmente los resultados de la aplicacién de programas y acciones de induccién al Servicio
Civil.

* Para los ingresos por primera vez a la Administracién Publica, los contenidos serén impartidos por el Centro
de Estudios de la Administracion del Estado (CEA) dependiente de la Contraloria General de la Republica.

Mayor informacion en www.serviciocivil.cl




